
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No.2020-0738 
DEMANDANTE: ANA TULIA REINA DE MENDOZA 

DEMANDADO: ADELINA GÓMEZ RODRIGUEZ y CARLOS GÓMEZ 
 

                                        El artículo 25 del Código General del Proceso, 
determina la cuantía de los diferentes procesos civiles que se adelantan 

judicialmente y para casos como el presente enseña el inciso 2° que son 
de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

no excedan el equivalente a 40 smlmv, es decir, $35.112.120.oo. 
                                                     

                                        En el mismo sentido el numeral 6° del art.26 

del C. G. del P., indica que en los procesos de tenencia por arrendamiento, 
la cuantía se determinará por el valor actual de la renta durante el término 

pactado inicialmente en el contrato.  
 

                                        Verificado el estudio correspondiente en el 
caso que nos ocupa, se tiene que el término pactado en el contrato fue 

de 12 meses y el valor actual de la renta es la suma de $2.400.000.oo, 
los que nos arroja un total de $28.800.000.oo, luego entonces, como la 

citada estimación no supera el tope establecido en el artículo 25 ibídem, 
para ser de menor cuantía, se advierte de esta manera la falta de 

competencia de éste Despacho para conocer de la demanda que nos 

ocupa.  

                                        En consecuencia se rechazará la demanda 
presentada y se procederá conforme a las indicaciones del art.90 ibídem. 

 

                                        Por lo expuesto el Juzgado 
 

                                        R E S U E L V E: 
 

                                  PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda 
por falta de competencia, factor cuantía. 

 
                                  SEGUNDO: REMITIR por secretaría las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a 
reparto entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 
 

                                TERCERO: DEJAR por secretaría las 
constancias de ley. 

                                        Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2020-0740 

DEMANDANTE: PABLO EMILIO DIAZ SANCHEZ 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ARQUIMEDES 

OCTAVIO ROMERO MORENO y OTROS 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 

                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante 
mensaje de datos.  

 
                                               2º. Atendiendo lo normado en el 

numeral 5º del art.82 ibídem, compleméntese los hechos de la demanda 
que sirvan de fundamento a las pretensiones, especificando las mejoras 

que han realizado en el inmueble objeto de usucapión. 
                                                 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    
                                          

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0742 
DEMANDANTE: AURA FANNY RIAÑO DE PINILLA y OTROS 

DEMANDADO: EOM ASOCIADOS S.A.S. y OTROS 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, acreditándose que el mismo fue otorgado mediante 
mensaje de datos.  

 
                                               2º. De conformidad con lo estatuido en 

el numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese los domicilios de la parte 
demandante y de la parte demandada. 

 
                                               3º. Con fundamentos en lo reglado en el 

numeral 2º del art.82 ibidem, menciónese los nombres, los números de 
identificación y domicilios de los representantes legales de los entes 

demandados. 

 
                                               4º. Con fundamento en lo estatuido en el 

numeral 10° del art.82 ejusdem, concordante con el art.6 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica 

y/o canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso. 
                               

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

Ref: DECLARATIVO DE SIMULACIÓN ABSOLUTA No.2020-0744 
DEMANDANTE: JOAN SEBASTIÁN RICAURTE SANTANA y OTRA 

DEMANDADO: SONIA MILENA RICAURTE SANTANA y OTROS 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado 

en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo 
de la misma: 

 
                                               1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, y en el cual se faculte para instaurar la demanda en contra 
de TODOS los demandados frente a los cuales se dirige la misma, 

indicando expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 

acreditándose que el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos. 
 

                                               2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

                               

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.    

                                          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

Ref: EJECUTIVO No.2020-0746 
DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL MORENO CHIVATA 

DEMANDADO: JOHAN ALEXANDER MORENO CHIVATA y OTRA 
 

                                               Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                               1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

                               
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   
  

                                          
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., noviembre veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

Ref: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA No.2020-
0748 

DEMANDANTE: MAURICIO VARGAS PINEDA 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO RUBIANO LOPEZ y OTRA 

 
                                              Se INADMITE la anterior solicitud de 

Interrogatorio de Parte como Prueba Anticipada, para que dentro del 
término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 del 

C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1º. De conformidad con lo estatuido en el 

numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese los domicilios y los números 
de identificación de solicitante y solicitados. 

 
                                              2º. Con fundamento en la parte final del 

art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese la constancia 
pertinente que a los pretensos demandados les fue enviada por medio 

electrónico o de manera física, copia de la demanda y de sus anexos, en 
tanto el documento que se arrimó no da cuenta del contenido, únicamente 

se observa que se envió un sobre de manila. 
                               

                                              Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.   

  
                                         NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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